
República de Chile
Provincia de Linares

DIRECCIÓN DE RR.HH.
PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº

VISTOS:

1. Los contratos a Honorarios de fecha 26 de Enero de 2024, suscritos entre la I. Municipalidad de Parral y doña
JOHANNA ELIZABETH ASTORGA ROJAS, don MARCO ANTONIO BERNAL ZEPEDA, doña FERNANDA PAZ CAMPOS
SAYES, don CLAUDIO ALEJANDRO MENA BUSTOS, doña CONSTANZA CAROLINA BAEZA MUÑOZ, doña EVELYN
OLGA QUEZADA CESPED y doña CLAUDIA CONSTANZA VASQUEZ CARRERA.-

2. El Decreto Exento N° 531de fecha 29 de enero de 2024 que aprueba los contratos de prestación de Servicios
a Honorarios señalados anteriormente.-

3. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el Tribunal
Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-

4. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de 2021.-
5. Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal Urrutia, asume

el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-
6. El Decreto Exento Siaper N° 170 de fecha 24 de Enero de 2024, que designa como Secretaria Municipal

Subrogante a Doña Carla Gómez García, Directivo, Grado 6° E.M.S.-
7. Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:

1.- QUE, mediante Decreto Exento N° 531 de fecha 29 de Enero de 2024, se aprobaron los contratos a Honorarios suscritos entre
la I. Municipalidad de Parral y doña JOHANNA ELIZABETH ASTORGA ROJAS, don MARCO ANTONIO BERNAL ZEPEDA, doña
FERNANDA PAZ CAMPOS SAYES, don CLAUDIO ALEJANDRO MENA BUSTOS, doña CONSTANZA CAROLINA BAEZA MUÑOZ, doña
EVELYN OLGA QUEZADA CESPED y doña CLAUDIA CONSTANZA VASQUEZ CARRERA.-
2.- QUE, en Decreto Exento N° 531 de fecha 29 de Enero de 2024 se señala de manera errónea el Número de la Cédula
Nacional de Identidad del Prestador de Servicios don CLAUDIO ALEJANDRO MENA BUSTOS, debiendo ser ”RUT N° 18.877.333-8; y
el Número de la Cédula Nacional de Identidad de la Prestadora de Servicios doña CLAUDIA CONSTANZA VASQUEZ CARRERA,
debiendo ser ”RUT N° 19.127.360-5 ”.-
2.- QUE, el Art. 62 de la Ley N° 19.880, señala que “En cualquier momento, la autoridad administrativa que hubiere dictado una
decisión que ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar los puntos dudosos u
obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de
hechos que aparecieren de manifiesto en el acto administrativo”.-

DECRETO:.

1.- RECTIFIQUESE, el numeral uno (1) del Decreto Exento N° 531 de fecha 29 de Enero de 2024, debiendo quedar como sigue:
“1.- APRUÉBESE, los Contratos de Prestación de Servicios a Honorarios, suscritos con fecha 26 de Enero de 2024, entre la I.

Municipalidad de Parral y las siguientes personas:

 JOHANNA ELIZABETH ASTORGA ROJAS, RUT N° 18.129.294-6
 MARCO ANTONIO BERNAL ZEPEDA, RUT N° 13.615.881-3
 FERNANDA PAZ CAMPOS SAYES, RUT N° 19.127.999-9
 CLAUDIO ALEJANDRO MENA BUSTOS, RUT N° 18.877.333-8
 CONSTANZA CAROLINA BAEZA MUÑOZ, RUT N° 17.717.441-6
 EVELYN OLGA QUEZADA CESPED, RUT N° 12.670.014-8
 CLAUDIA CONSTANZA VASQUEZ CARRERA, RUT N° 19.127.360-5 “

2.- ESTABLECESE, que en lo demás, se mantiene inalterable el Decreto Exento N° 531 de fecha 29 de Enero de 2024.-

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

PAULA RETAMAL URRUTIA
FRANCISCO PINOCHET ROMERO ALCALDESA DE LA COMUNA

SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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